
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 219/19 
 

 
 

VISTO: 

             Que con sumo agrado hemos recibido la confirmación por parte de la Federación 
Internacional de Torneos de Tango Argentino, sobre la inclusión de Capilla del Monte para el cierre 
del “CIRCUITO CAMINO DEL TANGO EN EL VALLE DE PUNILLA”; 

 
Y CONSIDERANDO: 
  Que este tour milonguero por el Valle de Punilla, que se llevará a cabo el día 15 de 
septiembre de 2019 desde la ciudad de Villa Carlos Paz, forma parte del “Fitta Copa Centro”, evento 
organizado por la Federación Internacional de Torneos de Tango Argentino, contando con un 
interesante y nutrido recorrido por las localidades del Valle de Punilla en el que Capilla del Monte 
tiene el honor de ser anfitrión para su cierre;   

Que a su vez, gratamente nos anoticiamos que el cierre incluye un paseo por la Hostería La 
Atalaya  de Capilla del Monte, por haber pertenecido a Susana Grisel Viganó, musa inspiradora del 
Tango GRISEL del autor José María Contursi, siendo sin lugar a dudas una profunda y conocida 
historia de amor entre los tangueros; 

Que los participantes del mismo podrán conocer no sólo la historia de amor que los invita, 
sino que podrán disfrutar de las bellezas y bondades de nuestra ciudad, siendo el cierre del tour en 
la base del Cerro Uritorco, con asado, canto y una gran milonga de despedida;  
                                
    
              Que ser incluidos por la organización en este importante evento, no sólo llena de orgullo a 
toda la comunidad capillense sino que resulta de gran importancia, teniendo en cuenta que se trata 
de un evento cultural y turístico que prevé la asistencia de un nutrido número de visitantes; 
                 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL  al Tour denominado “CIRCUITO CAMINO DEL 
TANGO EN EL VALLE DE PUNILLA”, el  que dentro de las actividades programadas por el Fitta Copa 
Centro, tendrá su cierre en nuestra localidad de Capilla del Monte el día 15 de Septiembre de 2019, 
organizado por la Federación Internacional de Torneos de Tango Argentinos FITTA.-   
 
Artículo 2°.-: OTORGASE especial reconocimiento a la Hostería La Atalaya de Capilla del Monte, la 
que gratamente ha sido incluida por la organización para el cierre de este tour, por haber 
pertenecido a Susana Grisel Vigano, musa inspiradora del Tango “Grisel” del Autor José María 
Contursi.-  
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Turismo, Deporte y 
Cultura Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 
Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 10 de Setiembre de  2019.- 

 

 
 
                            Lorena ZEUS                                                              MARCELO J. RODRIGUEZ 

      SEC. TURISMO, DEPORTE, CULTURA                     INTENDENTE MUNICIPAL  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


